
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
LA MESA CUNDINAMARCA 

 
La Mesa (cund.), diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

   
Proceso Ejecutivo. 

Demandante Banco de Bogotá.  

Demandado Nidia Ballén Marín. 

Radicación 253864003001 2019 – 00125 - 00 

 

Revisada  la documental aportada por la actora, respecto del trámite dado 

a la notificación a la demandada por aviso, y pese a que la entrega fue efectiva en 

la dirección de correo electrónico denunciada, maelito87@hotmail.com, se ad-

vierte que la fecha en la que fue elaborado el aviso no corresponde a la realidad, 

ya que 31 de septiembre no existe en el calendario; por lo anterior, y con el ánimo 

de evitar nulidades futuras, se insta a la actora que proceda a la notificación de la 

demandada con estricto ceñimiento a las disposiciones contenidas en el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, en con-

cordancia con el art. 292 del C. G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

        

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR 

Juez 
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JOSE DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR  

JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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